
«Pinord, S. A.». C. I. F. A.18.000.601. Expediente 348. Activi
dad de tejeduría de artículos de algodón y sus mezclas.

-Textil Guipuzooana, S. A.». C. I. F. A.2.000.301. Expediente 
350. Actividad de tejeduría de forrería y entretelas.

-Hilaturas Manlléu, S. A.». C. I. F. A.08.298.622. -Expediente 
385. Actividad de hilados de algodón y mezclas.

-Creaciones Chima, S. A.-. C. I. F. B. 1.501.622. ■ Expediente 
387. Actividad de fabricación y confección de prendas de género 
de punto para bebés y niños.

-Hilaturas de Avia, S. A.». C. I. F. A.08.011.477. Expediente 
455. Actividad de hilados para género de punto, coser y- la
bores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 19B3J, el Secretario dé Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

17500 ORDEN 2 de mayo de 1983 por la que se concede 
a la Empresa «Tableros del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (TANOSA), CE-43, cédula de identifica
ción fiscal A-28-21226-4, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, so
bre conservación de energía.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 2S de marzo 
de 1953, emitido por la Dirección General de la Energía, de
pendiente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de 
ahorro energético presentado por la Empresa «Tableros del No
roeste. S. A.» (TANOSA), CE-43, por encontrarse contenido el 
alcance del mismo en lo indicado en el artículo 2.° de la Ley 
82/1960, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículos 11 
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa «Ta
bleros del Noroeste, S. A.» (TANOSA), CE-43, para el proyecto 
de Tanosa, sobre sustitución de quemadores de fuel por dos 
generadores alimentados por cortezas y serrín, por un valor 
de 50.400.000 pesetas y un ahorro térmico de 2.411,5 tep/año, 
en Carbal'lino (Orense), los siguientes beneficios ficales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base im postiva del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las empresas españolas, y a los prés
tamos que las mismas concierten con Organismos internaciona
les o bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los 
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 
que concierten con Organismos internacionales o con bancos e 
instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos obteni
dos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 10 f), 2, de la 
Ley 61/1973, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en la enajenación, conforme 
a un plan libremente formulado por la empresa beneficiaría, 
cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las empresas incluidas 
en el artículo 2 ”, y cuyos objetives queden dentro de lo expre
sado en el articulo 1.” de la presente Ley, tendrán igual consi
deración que las previstas en el artículo 26 de la Ley del Im
puesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. Esta 
deducción se ajustará en todos los detalles de su aplicación a 
la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Exención. de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial, a que diera lugar la realización de actividades compren
didas en la presente Ley, durante los cinco primeros años de 
devengo del tributo.

Secundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado 1.” quedará condicionada a la formali- 
zación del convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la Ley 
82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la 
fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de'las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaría dará lugar a la priva- 
ció i de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Crden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120

de la Ley de Procedimiento Administrativo, ajite el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1933.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla Se
gura.

limo. Sr. Subsecretario.

17501 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a Andrés Cardona Navarro, documento 
nacional de identidad 78.433.380, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem- 
bre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de marzo de 1983, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria de las Islas Canarias, establecida en el Real Decreto 2613/ 
1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones exigidas en el 
mismo, a la Empresa Andrés Cardona Navarro, para la insta
lación de una cámara frigorífica en Las Palmas de Gran Cana- 
ri (Las Palmas), incluyéndola en el grupo C de la Orden 
de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.” de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.” del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a Andrés Carmona Navarro el siguiente beneficio 
fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla 
segura.

limo. Sr. Subsecretario.

17502 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
concede a la Empresa «Layer, S. A.», cédula de 
identificación fiscal A-28229375, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Visto el informe favorable complementario de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
28 de julio de 1932, expedido a instancia de la propia Empre
sa, por la que calificaba a la Entidad «Láyer, S. A.», coompren- 
dida en el sector industrial agrario de interés preferente a) Ma
nipulación de productos agrarios, del artículo primero del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una industria de clasificación y envasado de huevos, en 
Pinto (Madrid), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 
ese Ministerio de1* 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.” del Decre
to 2392/1972, de 18 d eagosto, ha tenido a bien disponer:

Primero—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de esto Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Layer, S. A.», los siguientes beneficios 
fiscales:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, que graven la importación de bienes de eqUipo 
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y


